
                                                                                                          

                                                                                      

Autorizan transferencia de acciones que integran la serie especial de acciones de propiedad
del Estado en ELECTROANDES

DECRETO SUPREMO Nº 107-2001-EF

              EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que, a través de la Ley Nº 26844 se estableció que en el proceso de promoción de la
inversión privada en las empreas del Estado del sector Hidrocarburos, éste debería mantener una
participación minoritaria en el capital social de dichas empresas constituida por la propiedad de una o
más acciones, según lo determine la Comisión de Promoción de la Inversión Privada - COPRI,
confiriendo a su titular determinados derechos especiales;

              Que, el Artículo 10 de la Ley Nº 26876, Ley Antimonopolio y Antioligopolio del Sector
Eléctrico, comprendió dentro de los alcances de la Ley Nº 26844 a las empresas de energía eléctrica
dedicadas a la generaión y/o transmisión y/o distribución de energía;

              Que, dentro del proceso de promoción de la inversión Privada en la Empresa Minera del
Centro del Perú S.A. - CENTROMIN PERÚ, se encuentra programado el Concurso Público
Internacional para la transferencia al sector privado de las acciones de la empresa Electricidad de los
Andes S.A. - ELECTROANDES, de propiedad de la primera de las nombradas;

              Que, de conformidad con el Artículo 1 de la Ley Nº 26844, se ha de proceder a la
modificación del estatuto social de la empresa Electricidad de los Andes S.A. -  ELECTROANDES a
efectos de crear una serie especial de acciones a nombre del Estado, sujeta al régimen especial al
que se refiere el inciso b) del mencionado dispositivo legal.

              Que, tal como lo establece el numeral 1. del inciso b) del Artículo 1 de la Ley Nº 26844, las
acciones de la señalada serie especial sólo podrán transferirse previa autorización otorgada
mediante Decreto Supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

              Que, a los efectos de incrementar la competencia en el Concurso Público Internacional para
la transferencia al sector privado de las acciones de la empresa Electricidad de los Andes S.A. -
ELECTROANDES y dada la menor incidencia relativa de dicha empresa en el mercado de
generación eléctrica, es conveniente autorizar la transferencia de las acciones que integran la antes
mencionada serie especial de acciones;

              Que, habiéndose dispuesto la prórroga del plazo para la precalificación de postores hasta el
16 de julio de 2001, la autorización referida en el considerando anterior no afectará la transparencia
del Concurso Público Internacional para la transferencia al sector privado de las acciones de la
empresa Electricidad de los Andes S.A. - ELECTROANDES;

              De conformidad con lo dispuesto por el inciso 1) del Artículo 118 de la Constitución Política
del Perú y el Decreto Legislativo Nº 560, Ley del Poder Ejecutivo;

              Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

              DECRETA:

              Artículo 1.- Autorizar la transferencia de las acciones que integran la serie especial de
acciones de propiedad del Estado en la empresa Electricidad de los Andes S.A. - ELECTROANDES
a que se refiere la Ley Nº 26844, con ocasión del Concurso Público Internacional para la
transferencia de las acciones de dicha empresa a llevarse a cabo dentro del proceso de promoción
de la inversión privada en la Empresa Minera del Centro del Perú S.A. - CENTROMIN PERÚ.



                                                                                                          

                                                                                      

              La transferencia de dichas acciones se sujetará a las condiciones establecidas para la
transferencia de las acciones comunes de la empresa Electricidad de los Andes S.A. -
ELECTROANDES.

              Artículo 2.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de
Ministros, por el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de Energía y Minas.

              Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince días del mes de junio del año dos mil
uno.

              VALENTIN PANIAGUA CORAZAO
              Presidente Constitucional de la República

              JAVIER PÉREZ DE CUÉLLAR
              Presidente del Consejo de Ministros

              JAVIER SILVA RUETE
              Ministro de Economía y Finanzas

              CARLOS HERRERA DISCALZI
              Ministro de Energía y Minas


